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clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logrofio, 20 de febrero de 1969.-El Delegado provineial, Ra
món Rocher Vaca.-465-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la qUe se autoriza a «HtdT~léctrfca
de Silleda» la Instalación eléctrica que se ctta y
se declara en concreto la utilidad pública de la
ml8ma.

Visto el exPedIente AT. 152/68, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a ins
tancia de la Empresa «Hidroeléctrica de 811leda.Cesáreo Sán·
chez Alonso», con domlcillo en S1l1eda. solicitando·· autorización
para instalar una linea de alta tensión, compuesta de un tramo
aéreo y otro subterráneo, en· Sil1eda. y la declaración en con
creto de la utHidad pública de la misma. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo tU del Decreto
2617/1966. sobre autoriZaeión de instalaciones eléctricas. y en
el capitulo nI del Decreto 2619/1966. sobre exproplación for
zosa. y sanciones en materia de instalaciones e1éctt1eas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AutoriZar a 1& Empresa sHldroeléctrica de Sillede. Cesáreo

Sánchez AlOIlSO» la instalación de una linea eléctrica de alta
tensI6n, compuesta de tramo aéreo de 3ó melroo de lon¡¡1tud.
con cable de cobre de 35 rnilimetros cuadrados, sobre. aisla
dores de vidrio con sopOrtes de hierro galvan1zado, fijados a
postes de hcnn1gón de 10 metros. Tramo subterráneo de 183
metros de longitud, con cable armado tripolar de 3 por 25 mi
l1metros cuadrados de sección, alojado en zanja de 1.00 por 0,60
metros, en Sllleda, ,

Declarar en concreto la ut1lidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriZa,.a los efectos señalados en la Ley
1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalactones eléctricas., y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la mismA. deberá seguir los trámites se11alados en el capítulo
IV del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 27 de febrero de 1969.--El Delegado.-579-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza 11 declara la utatdad pública en concreto
de la tnstalacfón eléctrfco. que se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta sección de Industria., promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número lO. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la 1mpoS1ción
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguitntes:

LO/ee-25437/67.
Origen de la línea: Cable establecido c/ Covadonga, que en·

laza las E. T. Renom y Clínica Salud.
Final de la misma: E. T. Llobet (el Benessat).
Término. munieipal.a que afecta: Sabade11.
Tensión de serVicio: 6 KV.
Longitud en kU6metros: 0,070.
Conductor: cable subterráneo.
Estación transformadora: 100 KVA. 6/0,38-0,22.
Esta Sección, en cumplim1ento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de
marzo; Decret<> 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no·
viembre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
TenSión, de 23 de febrero de 1949, modificado por. Orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de la' facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar la instalación de la linea sollcitada y declarar la
Utilidad pública de la misma a los efectos de la tmposiclón de
la serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la LeY 10/1986. aprobaao
per Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-1.631-e.

RESOL'UCION de la Sección de Industria de la
Delegación ProvincUll ele Barcelona por la que se
autoriza 11 declara la util1d4d púbUca en concreto
de la .nsta/ación eléctTtctt que se ctút.

Cumplidos los trámites reaamentar10s en, el expedtente Ul·
coa.do en esta Becdón de Industria, promovldo por cRIdroeIéc
trlca de C&taluda, S. Lo, 0ClIll ...........IQ ~ Bucokma, ArobB,

número 10, en solícitud de autoriZaciOn para la lnBtalaciÓll Y
declaración de ut1l1dad pública a los efectos. de la impoSición
de servidumbre de paso de la Unea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las sigUientes:

IlD/ce-16109/67.
Origen de la línea: Apoyo. 15 linea Mataró-Calella.
Final de la misma.: E. T. Vista Ale¡re.
TérminoIDtmiciPal a que afecta: Matar6.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud. en kilómetros: 0,079.
Conductor: Cobre 25 mUfinetros cuadrados de sección.
MaterIal de . apoyos: .Madera.
Estación transformadora: 30 KVA. 25/0,38-(),22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de '22 de julio; Ley de 24 de no·
vlembre de 1939 y Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tension, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, Y en uso de la facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 108 efectos de la imposición de
la servidumbre de· paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/\966. aprobado
por Decreto 26:19/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-l,63O-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación ProvínCial de Barcelona por la que se
autoriza 11 declara la utíltdad pública en concreto
de .la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.»,. con domictlio en Barcelona, ~chs,
número lO en solicitud de autorización para la tnstalaéloo y
declaraciótÍ .de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea e1éc1;r1ca cuyas caraeterís
ticastécnicaB principales son las siguientes:

LO!cp-29004/611.
Origen de la linea: Apoyo 13 linea 8 E. T. «Al\¡..Perfll».
Final de la misma: E. T. «Einbalajes Lignio, S. A.•.
Término municipal a que afecta: Rubl.
Tensión de serVicio: 25.
Longitud en kUómetros: 0,327.
Conductor: Aluminio-acero 49.48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Vidrio, triple campana.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,360-0.220.
Esta Sección. en ctmiplimiento de 10 dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre;. Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de no
Viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1965. y en uso de la. facultade8 que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut11idad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la !eTvidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitar
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre d.e 1968.-El Delegado provincia!,
V. de Buen Lozano.-l.G28-C.·

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegact6n .Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declaru la utilidad públfca en concreto
de la tnstalactón eléctrica que se cita.

Cmnplidos los trámites reglam:entar.t.os en el. expediente in
coado en· esta Sección de Industria. promoVido por «Hidroeléc-
trica de Cataluña,S. A.J',. con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en· solicitud de 8utor1ZaclÓtl para la instalación y
declaración de utilidad pública a loo efectos de la im_Iclón
de servIdumbre de paso de la linea eléctl1ca cuyas caracter1s
ticas técnicas principales son las siguientes:

LD-ee-18953/68.
Origen de la línea: Apoyo 263 Unea S. Antlrés..Mataró.
FinaJ de la misma: E. T. Sta. Margarita.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tenslón de oervlclo: 25 KV.
Lon¡jtud en ltU_, 0,111.
eonauctor; Alumln1o-aeero 49.46 mlllmetroo cna.<lradoo de

seccl6n,


